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RESOLUCIÓN Nº04/08 
 
 
Considerando: 

 Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Capítulo VIII, artículo 40 y 

 
Vistos: 

 

Los antecedentes, informados por el superintendente del Cuerpo de Bomberos de 

San Bernardo, Sr. Carlos Bustamante G. 

Se resuelve: 

 

Reintegrar en su calidad de Instructor y en las habilitaciones que cuenten a la 

fecha a los siguientes Bomberos Voluntarios del Cuerpo de Bomberos de San 

Bernardo: 

Patricio Sandoval Pineda 

Marcos Galdames Pineda 

 
 
 
Comuníquese, regístrese y archívese 

 
 
 
 

Carolina Castro Torres 
Secretaria Académica 

Raúl Morales Matus 
Rector 

 
 

SANTIAGO, Enero de 2008 


